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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 31 TREINTA Y UNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-2021. 

 

Siendo las 13:06 trece horas con seis minutos del día 07 siete de enero 

del año 2020 dos mil veinte, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se 

reunieron en el Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los 

Ciudadanos Regidores: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio 

Balcázar, Ing. José Luis Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. 

Luis Geovanni Zavala López, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María 

Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, así como los 

Ciudadanos, Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el Lic. Jorge 

Ortiz Ortega, Presidente Municipal, quien preside, previa convocatoria, 

para el efecto de iniciar con la Sesión ordinaria número 31 treinta y uno 

del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: 

------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------ 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.   

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en 

su caso del acta de la Sesión ordinaria número 30, de fecha 

17 diecisiete de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

5. Apoyo a la comunidad de Pamaceo. 

6. Apoyo para el H. Cuerpo de Bomberos de Moroleón, Gto. 

7. Ratificación de apoyo económico para la señorita Margarita 

Andrade. 

8. Circular número 178 del Congreso del Estado. 

9. Asunto del Departamento de Impuesto Predial: Rifa como 

estímulo por pronto pago de impuesto predial. 

10. Asuntos de Desarrollo Urbano: 

10.1. Constitución de régimen de propiedad en condominio 

del predio ubicado en 12 de octubre número 620. 

10.2. Permiso de venta para el Fraccionamiento Santa Fe. 
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10.3. Nomenclatura de calles del Fraccionamiento Santa Fe. 

11. Asunto de Sindicatura: entrega de escrituras. 

12. Asuntos Generales. 

13. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 31 y agradece su presencia a los 

miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; y luego de confirmar la asistencia de la totalidad de los 

integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del quórum 

legal.  

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 31 treinta y 

uno y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 
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4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 30, de 

fecha 17 diecisiete de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

30, de fecha 17 diecisiete de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 30, de fecha 17 diecisiete de diciembre del año 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

5 Apoyo a la comunidad de Pamaceo. 

El Delegado de la comunidad de Pamaceo, C. Abel López Luna, comenta 

que en días pasados (hace aproximadamente dos meses), se presentaron 

vecinos de la comunidad que representa para solicitar el apoyo para 

componer una calle (hacerla un poco transitada) cabe mencionar que ellos 

por iniciativa propia se dieron a la tarea de quebrar las piedras y 

emparejarla colocándole piedra y material de mejoramiento, gastándose 

un aproximado de 28 mil pesos sin contar la mano de obra.  

Informa que los trabajos que se hicieron quedaron muy bien, solo que 

ahora lo que se pretende es colocarle un recubrimiento con la finalidad de 

proteger lo ya logrado. Hicieron una cotización aproximada del material 

requerido, con un costo aproximado de $42,600.00, y se ocuparía lo 

siguiente: 

o 10 toneladas de cemento 
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o 3.5 viajes de arena 

o 3.5 viajes de grava 

El gasto que se invertiría sería muy poco para el beneficio que se pretende 

lograr, por lo que solicita apoyo para esta obra. 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor cuestiona cuantos metros de 

longitud tiene la calle, el Ing. Nicolás Ramírez Ceja, Jefe de Desarrollo 

Rural informar que aproximadamente son 65 metros de largo y de ancho 

aproximado de 4 metros, también señala que casi toda la calle es con 

roca, el Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, vuelve a cuestionar por 

el espesor, el Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor señala que sería un 

espesor de 8 a 10 cm. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza una ayuda por la cantidad de 

$42,600.00 para la compra del material que se describe a continuación: 

o 10 toneladas de cemento, 

o 3.5 viajes de arena, 

o 3.5 viajes de grava; 

mismo que se utilizará para componer una calle de la Comunidad de 

Pamaceo, toda vez que los vecinos por iniciativa propia se dieron a la 

tarea de quebrar las piedras y emparejar la vialidad colocándole piedra y 

material de mejoramiento 

Dicha cantidad saldrá de la partida 4411 Gastos relacionados con 

actividades culturales, deportivas y de ayudas del departamento de 



 

 

Hoja número 5, del Acta de la Sesión Ordinaria número 31 treinta 

y uno del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada el día 

07 siete de Enero del año 2020 dos mil veinte. 

 

Presidencia Municipal y formará parte integral del Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2020. 

6 Apoyo para el H. Cuerpo de Bomberos de Moroleón, Gto. 

El Patronato del H. Cuerpo de Bomberos de Moroleón, Gto., representado 

por su Presidente: Dr. Arturo Bedolla R., Secretario: Luis Artemio Ortiz M. 

y Tesorero: Dr. Arturo Zamudio G., solicitan un apoyo por la cantidad de 

$100,000.00 cien mil pesos 00/100 M.N., para la adquisición de un carro 

pipa para el servicio que presta la institución, cabe mencionar que por 

parte del cuerpo de bomberos aportarían otra cantidad igual, recurso que 

será ocupado para concursar en la bolsa de bomberos del estado y bajar 

recurso para completar el costo de la pipa. 

Por parte del Cuerpo de Bomberos señala que la pipa con la que se cuenta 

es muy vieja, por lo que ya se requieren acciones con la finalidad de 

ofrecer un buen servicio.  

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, comenta que sería bueno que 

se unificara la institución con Protección Civil, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, 

Presidente Municipal, señala que ya se les había propuesto que se 

municipalizara, sin embargo, no se ha dado la autorización por parte de 

la asociación. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, especifica que dicha 

cantidad será solamente con la finalidad de estar en condiciones de 

participar en el concurso de la bolsa de bomberos del estado para 

gestionar recursos para la institución. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza por única ocasión el incremento al 

apoyo otorgado al H. Cuerpo de Bomberos del Municipio de Moroleón, 
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Gto., por la cantidad de $100,000.00 cien mil pesos 00/100 M.N., para la 

adquisición de un carro pipa para el servicio que presta la institución, cabe 

mencionar que por parte del cuerpo de bomberos aportarían otra cantidad 

igual, recurso que será ocupado para concursar en la bolsa de bomberos 

del estado y bajar recurso para completar el costo de la pipa. 

 

7 Ratificación de apoyo económico para la señorita Margarita 

Andrade. 

El Mtro. Rosendo López Pérez, Cronista Municipal de Moroleón, solicita la 

ratificación del apoyo económico que se ha venido otorgando a la señorita 

Margarita Andrade, hija del Dr. Cayetano Andrade, uno de los distinguidos 

diputados firmantes de la Constitución de 1917, de tal modo que se siga 

otorgando hasta septiembre del 2021. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se ratifica el apoyo económico que se ha venido 

otorgando a la señorita Margarita Andrade, hija del Dr. Cayetano Andrade, 

uno de los distinguidos diputados firmantes de la Constitución de 1917, 

de tal modo que se siga otorgando hasta septiembre del 2021 dos mil 

veintiuno, en razón que la persona requiere el apoyo puesto que su 

situación personal de vida es vulnerable. Dicho apoyo consiste en la 

ministración mensual por la cantidad de $3,000.00 tres mil pesos 00/100 

M.N., mismos que se tomaran $1,500.00 un mil quinientos pesos 00/100 

M.N., de la partida 4411 Gastos relacionados con actividades culturales, 

deportivas y de ayudas de Presidencia y otros $1,500.00 un mil quinientos 

pesos 00/100 M.N., 4411 Gastos relacionados con actividades culturales, 

deportivas y de ayudas de la partida de ayudas de Regidores. 
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8 Circular número 178 del Congreso del Estado. 

En relación al oficio circular número 178 de fecha 18 de diciembre del año 

en curso, el Lic. Fernando Villlafuerte Zavala, Juez Administrativo, expone 

que se trata de una iniciativa de mediante la cual se establecen los montos 

máximos o rangos de adjudicación para la contratación de obra pública 

municipal en su modalidad de licitación simplificada y adjudicación directa 

para ejercicio fiscal 2020. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: El Honorable Ayuntamiento se da por enterado y se turna la 

presente iniciativa a las dependencias de Obras Públicas, Tesorería y 

Oficialía para su conocimiento y seguimiento. 

 

9 Asunto del Departamento de Impuesto Predial: Rifa como 

estímulo por pronto pago de impuesto predial. 

El C. Jorge López Zavala, Jefe del departamento de Impuesto Predial, 

solicita, lo siguiente:  

1. Si es conveniente y autorizar que se lleve a cabo una rifa como 

estímulo por pronto pago entre los contribuyentes que realizan 

su pago por concepto de impuesto predial. 

2. Indicar la cantidad de premios a otorgar. 

3. Se señale la dinámica y las condiciones con las reglas para poder 

hacer la entrega de los premios entre los contribuyentes que 

efectuaran su pago correspondiente, por concepto de impuesto 

predial, en los meses de enero y febrero del año 2020. 
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Dicho sorteo será promocionado en los medios pertinentes a través de la 

dirección de Comunicación Social, durante los meses de enero y febrero 

del 2020, haciendo la invitación a los contribuyentes que efectúen el pago 

de impuesto predial y con dicho pago estarán participando en una rifa. 

Así mismo señala como referencia, que el presente año se rifaron como   

Primer premio, 1 motocicleta marca SUZUKI, motor 4T. 1Cil .Cilindrada 

113 cc., modelo UR110EZL9 Let`s, color GTW Naranja  motor AE21-

1134221, VI: MB8CE46A3K8101134, año 2019, con un costo de 

$24,000.00. 

Segundo premio, 1 TV  DAEWOO modelo 32 L32T6600TN LED HDMI con 

un costo de $4,790.00. 

Tercer premio 1 bicicleta BENOTTO FIREBACK R/24 color negro /amarillo, 

con un costo de $3,179.99 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza lo siguiente:  

a) Que se lleve a cabo una rifa como estímulo por pronto pago entre los 

contribuyentes que realizan su pago por concepto de impuesto predial 

entre los meses de enero y febrero del año 2020 dos mil veinte. 

b) Que se otorguen 3 tres premios, mismo que se encargará la Oficialía 

Mayor y el Comité de Adquisiciones de realizar el procedimiento de 

compra correspondiente. 

c) Se autoriza también que el acreedor al premio, será el que resulte 

ganador en el sorteo de los números de folio de los recibos pagados 

por concepto de impuesto predial de los meses de enero y febrero; la 

rifa se realizará en la sala de cabildo en el mes de marzo.  
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Se solicita a la dirección de Comunicación Social promocione en los 

medios pertinentes durante los meses de enero y febrero del 2020, dicha 

rifa, haciendo la invitación a los contribuyentes que efectúen el pago de 

impuesto predial. 

10 Asuntos de Desarrollo Urbano: 

10.1 Constitución de régimen de propiedad en condominio 

del predio ubicado en 12 de octubre número 620. 

El Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, Director de Desarrollo Urbano, solicita 

la Autorización correspondiente o en su caso visto bueno para la 

constitución de un Régimen de Propiedad en Condominio, bajo la 

modalidad  horizontal de Uso Comercial, para el predio ubicado en la Calle 

12 de Octubre No. 620, Colonia el Llanito de este Municipio, en el cual se 

encuentra operando la Plaza Textil Metropolitana con 360 Locales 

Comerciales para un mejor Aprovechamiento y Funcionamiento de la 

Plaza. Dicho asunto fue revisado por la Comisión de Desarrollo Urbano en 

la minuta número 25, de fecha 27 de noviembre del año 2019. 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta si cumplió todos los 

requisitos para aplicar este régimen, el Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, 

Director de Desarrollo Urbano, señala que ya cumplió con todo y por ese 

motivo se tardaron en darle seguimiento al trámite. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza o en su caso se da el visto bueno 

para la constitución de un Régimen de Propiedad en Condominio, bajo la 

modalidad  horizontal de Uso Comercial, para el predio ubicado en la Calle 

12 de Octubre No. 620, Colonia el Llanito de este Municipio, en el cual se 

encuentra operando la Plaza Textil Metropolitana con 360 Locales 
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Comerciales para un mejor Aprovechamiento y Funcionamiento de la 

Plaza. Dicho asunto fue revisado por la Comisión de Desarrollo Urbano en 

la minuta número 25, de fecha 27 de noviembre del año 2019. 

 

10.2 Permiso de venta para el Fraccionamiento Santa Fe. 

El Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, Director de Desarrollo Urbano, con 

fundamento en el Art. 430 y demás aplicables del Código Territorial para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, y una vez cumplidos con los 

requisitos exigidos por la ley de la materia, solicita se autorice el 

PERMISO DE VENTA de los lotes que integran el Fraccionamiento 

Santa Fe, ubicado al Sur-Poniente de esta ciudad, propiedad de la 

asociación civil denominada “Paztizales” representada por el C. Antonio 

Niño Zavala. Cabe mencionar que la Comisión de Desarrollo Urbano, 

revisó dicho asunto en la minuta número 26 de fecha 04 de diciembre del 

año 2019 dos mil diecinueve. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza el PERMISO DE VENTA de los 

lotes que integran el Fraccionamiento Santa Fe, ubicado al Sur-

Poniente de esta ciudad, propiedad de la asociación civil denominada 

“Paztizales” representada por el C. Antonio Niño Zavala. Cabe mencionar 

que la Comisión de Desarrollo Urbano, revisó dicho asunto en la minuta 

número 26 de fecha 04 de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 
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10.3 Nomenclatura de calles del Fraccionamiento Santa Fe. 
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El Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, Director de Desarrollo Urbano, se 

solicita la aprobación de la nomenclatura para las calles del 

fraccionamiento Santa Fe. Cabe mencionar que la Comisión de 

Desarrollo Urbano revisó dicho asunto en la minuta número 26 de fecha 

04 de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la nomenclatura para las calles 

del fraccionamiento Santa Fe. Cabe mencionar que la Comisión de 

Desarrollo Urbano revisó dicho asunto en la minuta número 26 de fecha 

04 de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 



 

 

Hoja número 13, del Acta de la Sesión Ordinaria número 31 

treinta y uno del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 07 siete de Enero del año 2020 dos mil veinte. 

 

 

 

11 Asunto de Sindicatura: entrega de escrituras. 

La Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal, realiza la entrega formal 

de 2 escrituras públicas a favor del municipio, por conducto del Oficial 

Mayor, para su inventario y posterior resguardo, siendo las siguientes: 

 

 Escrituras públicas números 13,545 y 13,546 otorgadas ante el 

titular de la notaría pública número 3 del partido judicial de 

Uriangato, Guanajuato, relativas al contrato de donación de 

inmueble para vialidades y para equipamiento urbano, del 
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Desarrollo Habitacional “Vista Alegre” de este Municipio, a favor de 

este municipio. 

 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado y el Oficial Mayor 

recibe las escrituras para su resguardo. 

 

12 Asuntos Generales. 

No existen asuntos generales. 

 

13 Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 31 treinta y uno del Honorable Ayuntamiento siendo las 

13:34 trece horas con treinta y cuatro minutos del día 07 siete de enero 

del año 2020, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para 

los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.-------------------- 

 

    

 Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

     Presidente Municipal 

Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal              

 

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

Ing. José Luis Durán Castro 

Regidor 

Lic. Azeneth Guzmán Juárez 

Regidor 

Lic. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 
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el día 07 siete de Enero del año 2020 dos mil veinte. 

 

 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

Regidor 

 

 

C.P. Josefina Espinoza Sandoval 

Regidor 

 

 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

Regidor 

Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

Regidor 

 

 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 

Secretario del H. Ayuntamiento 


